
 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces/zas y Magistrados/as de la República de Colombia 

PROGRAMA:  Gestión Judicial y 
Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones  

Unidad 1. Tecnologías de la 
Información. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN  

JUSTIFICACIÓN:  
 
El uso de las nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, representan un gran reto para la 
modernización de la Rama Judicial y la transformación del servicio de administración de justicia. Implican para el 
servidor/a judicial desarrollar competencias ofimáticas en el uso de los medios y dispositivos tecnológicos, así como 
la apropiación de conocimiento desde una cultura de las TIC como herramienta trasversal para la futura 
sistematización, digitalización y virtualización de los despachos judiciales.   
 
Esta unidad tiene como propósito ilustrar desde la doctrina y la analogía en el uso de las TIC al/a discente, así como 
proporcionarle competencias en Legaltech para la prestación eficiente del servicio de administración de justicia, 
aportando un avance significativo e innovador en la modernización de la Rama Judicial, la transformación en la 
prestación de este servicio y la generación de nuevo conocimiento.  

 
1* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

 
Las prioridades temáticas planteadas se han fundamentado desde el estudio de casos, la aplicación del derecho 
sustancial, las instituciones jurídicas, las fuentes y principios generales del Derecho en torno a la innovación, la 
transformación digital y la consolidación futura de Colombia como una sociedad de la información.   
 

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL:  

Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar de forma eficiente y 
eficaz sus funciones judiciales, con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento 
continuo de la administración de justicia en Colombia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL:  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una 
administración de justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de 
formación integral de la administración de justicia para futuros funcionarios/as judiciales. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

  

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA GESTIÓN JUDICIAL Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES:  

Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, metodologías, herramientas y 
competencias que les permitan construir, implementar y enfrentar los retos que genera el uso de tecnologías en el 
entorno judicial, particularmente, la interpretación de los principios y valores constitucionales en un nuevo escenario 
denominado ciberespacio; para con ello, potenciar los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para 
desempeñar de forma eficiente y eficaz sus funciones.  



 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA GESTIÓN JUDICIAL Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES:  

● Conocer y aplicar los conceptos, paradigmas teóricos y referentes de acción de la transformación digital y del 
uso las TIC en la administración de justicia. (TEÓRICOS).  

● Comprender los fundamentos jurídicos del derecho al uso de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, en el marco del derecho a la buena administración de la justicia digital. (NORMATIVOS).  

● Abordar los elementos técnicos y jurídicos que incorporan el proceso de transformación digital de la justicia 
colombiana. (TRANSFORMACIÓN).  

● Aplicar el modelo de Sistemas de Pensamiento para resolver problemas complejos y plantear soluciones a los 
retos de la transformación digital y el uso de las TIC en la administración de justicia en Colombia. (ANÁLISIS).  

● Aplicar los procesos de transformación digital y el uso de las TIC en la sistematización de los datos, en la 
implementación de procesos de digitalización de la gestión judicial y en el desarrollo de nuevos modelos que 
fomenten los servicios de la inclusión digital en la administración de justicia. (GESTIÓN).  

● Argumentar con solidez conceptual el gran debate sobre el uso de las inteligencias artificiales en las decisiones 
judiciales y en las Cortes del futuro. (ARGUMENTACIÓN).  

 
 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Unidad de aprendizaje: 1 
Duración: 1 

semana 

15 horas 

4 horas de consumo directo virtual 

en plataforma LMS. 

11 horas de consumo o aprendizaje 

autónomo. 

Criterios de 
evaluación: 3 



 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, 
disposiciones y valores): 

Saber (Conocimientos): 
Hacer (Capacidades y 

habilidades): 

Se basa en la necesidad de 
que los/as discentes posean 
y desarrollen la capacidad de 
crítica y autocrítica, aprecien 
la diversidad, la 
multiculturalidad y los temas 
ambientales; se motiven por 
la calidad y el logro, y 
manifiesten en sus 
actuaciones un compromiso 
ético.   

 

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la capacidad 
de aprender a aprender, analicen y sinteticen 
información, adquieran conocimientos de 
diferentes ámbitos de estudio, y gestionen 
información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que 
los/as discentes posean y 
desarrollen la capacidad de aplicar 
el conocimiento, disponer de 
habilidades informáticas, adaptarse 
a nuevas situaciones, tomar 
decisiones, resolver problemas, 
generar nuevas ideas y trabajar de 
forma autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

 
Contenidos:  
 

1. TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
  

1.1 Nociones generales de transformación digital y Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC. 
1.1.1 Características de las TIC.  
1.1.2 La comunicación en las TIC: partes y clases de comunicación. 
1.1.3 Ventajas de la transformación digital y Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC. 
1.1.4 Marco legal de las TIC. 

1.2 Actores y políticas públicas para la articulación e implementación de las nuevas TIC en Colombia. 



 

 

1.3 El Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial: modernización y alineación para la 
ejecución del PETD 2021-2025. 

 
2. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN EL DERECHO. 

 
2.1 Las sociedades de información: derechos y realidades en Colombia. 
2.2 La inteligencia artificial pieza clave para la implementación de las nuevas TIC. 

 
3. PARADIGMAS DEL FUTURO: ANÁLISIS DE LAS SEDES ELECTRÓNICAS Y CORTES VIRTUALES. 

 
3.1  Las sedes electrónicas. 
3.2  La inteligencia artificial en el rol del Juez/a, Magistrado/a y las decisiones automatizadas. 
3.3  Nuevas tendencias para la apropiación del nuevo lenguaje de las tecnologías. 
3.4  Las Cortes y Tribunales virtuales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS  

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  
ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE  

 

Introducir al/a discente en el 
conocimiento y apropiación 
de las TIC para la 
transformación digital de la 
administración de justicia 
mediante la consolidación 
de Colombia como una 
sociedad de la información, 
gracias al impacto y la 
implementación de la 
inteligencia artificial y los 
paradigmas a futuro en la 
creación y uso de sedes 
electrónicas y Cortes 
virtuales en los despachos 
judiciales.   

 

 

Ser: 

- Apropiar los conocimientos, habilidades y 
actitudes propias de las TIC para la 
transformación y modernización de la 
Rama Judicial, gracias a la futura 
consolidación de Colombia como una 
sociedad de la información, la 
implementación de la inteligencia 
artificial, las sedes electrónicas y las 
Cortes virtuales en la administración de 
justicia. 

 
 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

  

 
 

 

Saber:    

- Comprender la transformación digital y 
modernización de la Rama Judicial, al 
identificar los actores y políticas públicas 
que intervienen para la articulación e 
implementación de las TIC conforme al 
Plan Estratégico de Transformación 
Digital (2021-2025) en cabeza del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
 

- Analizar e identificar las sociedades de la 
información, los derechos y realidades 
que generan los avances tecnológicos 



 

 

producto de la inteligencia artificial en el 
Derecho y en la prestación del servicio 
de administrar justicia.  

 
- Adquirir competencias para afrontar los 

nuevos paradigmas en la 
implementación de sedes y Cortes 
virtuales en los despachos judiciales. 

 

Hacer:   

- Emplear el conocimiento y las 
competencias adquiridas producto de la 
incorporación de las TIC en los 
despachos judiciales, para la 
modernización y transformación de la 
Rama Judicial, según el Plan Estratégico 
de Transformación Digital (2021-2025) 
en cabeza del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

- Valorar los conocimientos necesarios 
para la aplicación de las TIC, el avance 
de la tecnología y la inteligencia artificial 
como herramientas trasversales para la 
prestación del servicio de administración 
de justicia.  

 



 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 
OBLIGATORIA 

CONSULTA 

 

Las lecturas obligatorias 
son el insumo para 

responder las actividades 
formativas o de 

aprendizaje y para la 
etapa de evaluación. 

En algunos casos, el 
mismo texto con diferente 

rango de páginas se 
utiliza para resolver 
distintas actividades 

formativas o de 
aprendizaje. 

 

BATELLI, Ettore.  La decisión robótica: algoritmos, interpretación y justicia 
predictiva. En: Revista de Derecho Privado. Bogotá: Universidad Externado de 
Colombia [en línea]. 40, enero-junio 2021, pp. 45-86. [Consultado: 7 de abril de 
2021]. Disponible en 
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/6919.     
 
 
CHACÓN-PENAGOS, Ángela; ORDÓÑEZ-CÓRDOBA, José y ANICHIARICO-
GONZÁLEZ, Angélica María. Hacia el reconocimiento de la inclusión digital como 
un derecho fundamental en Colombia. En: Vniversitas [en línea]. Bogotá, 2017, 
nro. 134. pp. 139-161. Disponible en  
http://dx.doi.org/10.11144/Javeriana.vj134.hrid    
 
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 1341 de 2009 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html   
norma en la que se definen los principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -TIC-. Se crea la Agencia Nacional del Espectro 
Electromagnético y se dictan otras disposiciones. Modificada en algunos 
apartados por la ley 2108 de 2021.  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2108_2021.html  Leer 
el artículo 2.  
 
 
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 2213 de 2022, por medio 
de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/6919
http://dx.doi.org/10.11144/Javeriana.vj134.hrid
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2108_2021.html


 

 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html Leer 
el artículo 2.  
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo PCSJA20-11631 del 22 
de septiembre de 2020, Por el que se adopta el Plan Estratégico de 
Transformación Digital de la Rama Judicial -PETD 2021- 2025. Leer el documento 
completo. Disponible en:  
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_D
ata%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf  
 
RAMA JUDICIAL. Anexo 1: Plan Estratégico de Transformación Digital de la 
Rama Judicial PETD 2021-2025 [en línea]. Bogotá: Consejo Superior de la 
Judicatura, 2021. pp. 1-28. Disponible en: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2339481/48916557/Anexo1Acuerdo
11631PETD2021_2025.pdf/841488aa-7c55-41ca-bff1-a2c9918ba5af. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 
COMPLEMENTARIA 

 
Acuerdo PSAA12-9269 de 27/02/2012. Por el que se expide el Plan Estratégico 
Tecnológico de la Rama Judicial. Presidente de Sala Dr. Néstor Raúl Correa Henao. 
Disponible en: 
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.
aspx?ID=11138.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2339481/48916557/Anexo1Acuerdo11631PETD2021_2025.pdf/841488aa-7c55-41ca-bff1-a2c9918ba5af
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2339481/48916557/Anexo1Acuerdo11631PETD2021_2025.pdf/841488aa-7c55-41ca-bff1-a2c9918ba5af
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=11138
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=11138


 

 

PARA FORTALECER EL 
PROCESO FORMATIVO 

 

 Las lecturas 
complementarias 

contienen información 
relevante para el estudio 
de la unidad, pero no son 
insumo para la etapa de 

evaluación. 

 
AMADO, Nasly Enerieth. El derecho de autor en la inteligencia artificial de 
machine learning. En: Revista de la propiedad inmaterial [en línea]. Bogotá: 
Universidad Externado de Colombia, julio - diciembre 2020, vol. 30, pp. 327-353. 
[Consultado: 7 de abril de 2021]. Disponible en 
https://doi.org/10.18601/16571959.n30.12  
 

AMAYA, Jairo. Sistemas de información gerenciales. Hardware, software, redes, 
Internet, diseño. 2 ed. Bogotá: Ecoe Ediciones, 2009.  

 
ARIAS, Adriana, et al.  De derecho procesal virtual a realidad política. El valor 
probatorio de los computadores de Raúl Reyes En: Universitas Estudiantes [en línea]. 
Bogotá: Universidad Javeriana. nro. 6, enero-diciembre de 2009, p. 125-140. 
[Consultado: 7 de abril de 2021]. Disponible en http://hdl.handle.net/10554/44987    
 
ARROYO, David; GAYOSO, Víctor y HERNÁNDEZ, Luis. Ciberseguridad. Madrid: 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Los Libros de la Catarata, 2020.  
 
BAUTISTA García Fredy, MOSQUERA SUAREZ, Álvaro José, MENESES 
OBANDO Andrés, y RÍOS SARMIENTO Daniel. Cartilla sobre evidencia digital - Guía 
de Aprendizaje Autodirigido C.S.J.-E.J.R.L.B. Rama Judicial. Bogotá 2021. pp. 19-42. 
Disponible en: https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-
podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general  
 
BECERRA, Jairo, et. al.  Derecho y big data. Bogotá: Universidad Católica de 
Colombia, 2018, pp. 60-64.  
 
BELLOSO, Martín. Algoritmos predictivos al servicio de la justicia: una forma de 
minimizar el riesgo y la incertidumbre. En: Revista da Facultad de Mineira de 

https://doi.org/10.18601/16571959.n30.12
http://hdl.handle.net/10554/44987
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general


 

 

Direito puc Minas / Dossiê - Jorge Eduardo Douglas Price e Raffaele De Giorgi. 
2019. vol. 22, nro. 43, pp. 1-31.  
 
BERCHI, Mauro. La inteligencia artificial se asoma a la justicia, pero despierta dudas 
éticas. En: Diario el País. Cali: 4 de marzo de 2020. Sección economía.  
 

BUSTAMANTE, Javier. La cuarta generación de derechos humanos en las redes 
digitales. En: Telos Cuadernos de comunicación e innovación [en línea]. Bogotá: 
Fundación telefónica, 2010. [Consultado: 7 de abril de 2021]. Disponible en 
https://telos.fundaciontelefonica.com/archivo/numero085/la-cuarta-generacion-de-
derechos-humanos-en-las-redes-digitales/.  
 
CACHEIRO, M. L. Educación y Tecnología: estrategias didácticas para la 
integración de las TIC. Madrid: Editorial UNED, 2014, pp.19-30.  
 
CASTELLS, Manuel. La era de la información: economía, sociedad y cultura: La 
sociedad Red. México: Siglo XXI, 1999.  
 

CERRILLO-I-MARTÍNEZ, Agustí. ¿Cómo facilitar el ejercicio de los derechos de 
los ciudadanos en la administración electrónica? En: IDP Revista de Internet, 
Derecho y Política. Barcelona.  junio de 2011, nro.12, pp. 31-43.  
 
CIERCO, David. Cloud computing: retos y oportunidades. Madrid: Fundación Ideas, 
2011, pp.5-6.  
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 527 de 21 de agosto de 1999. 
Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 
del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 
certificación y se dictan otras disposiciones. [en línea]. Bogotá: Diario Oficial 43.673. 

https://telos.fundaciontelefonica.com/archivo/numero085/la-cuarta-generacion-de-derechos-humanos-en-las-redes-digitales/
https://telos.fundaciontelefonica.com/archivo/numero085/la-cuarta-generacion-de-derechos-humanos-en-las-redes-digitales/


 

 

[Consultado: abril 14 de 2021]. Disponible en 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html  

CONFILEGAL. China y Estonia desarrollan “jueces virtuales” basados en Inteligencia 
Artificial para resolver demandas de cantidad. Mundo Judicial. [Consultado: 1 de 
diciembre de 2020]. Disponible en: https://confilegal.com/20191013-china-y-estonia-
desarrollan-jueces-virtuales-basados-en-inteligencia-artificial-para-resolver-
demandas-de-cantidad/.  
 
DAZA MOLINA, Romelio Elías, Las Tic Ante El Derecho Colombiano Y La gestión 
Judicial. Librería ediciones del profesional. Bogotá, 2017. Primera edición.  

 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022. Pacto por Colombia pacto por la equidad. [Consultado: 7 de 
abril de 2021]. Disponible en 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/BasesPND2018-2022n.pdf.  
 
DRUCKER, Peter.  La disciplina de la innovación. Harvard Business School 
Publishing Corporation. 2004.  
 
ESCOLANO, Francisco, et. al. Inteligencia Artificial. Modelos, técnicas y áreas de 
aplicación. Madrid: Thompson Ediciones. Paraninfo S.A., 2003.  
 

FUNDACIÓN TELEFÓNICA. Realidad Aumentada: una nueva lente para ver el 
mundo. Madrid: Editorial Ariel S.A, 2011, pp 97.  
 

GAMERO, Eduardo. Interoperabilidad y administración electrónica: conéctense, 
por favor. En: Revista de Administración Pública. Madrid: mayo-agosto 2009. nro. 
179. pp. 291-332.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html
https://confilegal.com/20191013-china-y-estonia-desarrollan-jueces-virtuales-basados-en-inteligencia-artificial-para-resolver-demandas-de-cantidad/
https://confilegal.com/20191013-china-y-estonia-desarrollan-jueces-virtuales-basados-en-inteligencia-artificial-para-resolver-demandas-de-cantidad/
https://confilegal.com/20191013-china-y-estonia-desarrollan-jueces-virtuales-basados-en-inteligencia-artificial-para-resolver-demandas-de-cantidad/
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/BasesPND2018-2022n.pdf


 

 

GARCÍA, Alberto.  Inteligencia artificial: fundamentos, prácticos y aplicaciones. 
España: Rc libros, 2012. pp. 2-6.  
 
GASCÓN, Ana. Derechos humanos e inteligencia artificial. En: Setenta años de 
Constitución italiana y cuarenta años de Constitución española.  Eucons, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, 2020. vol. V, restos del Siglo XXI.  
 
GUARDIA,  F.J.  (2002).  Las nuevas tecnologías, la educación física y su integración 
en el tercer y cuarto nivel de concreción curricular.  En: Actas del XX Congreso 
Nacional de Educación Física. (CD-ROM). Guadalajara: Universidad de Alcalá de 
Henares. 
 
MARTÍNEZ, Goretty. Inteligencia artificial y su aplicación al campo del Derecho. 
En: Alegatos. Revista jurídica de la Universidad Autónoma Metropolitana [en 
línea]. México: septiembre-diciembre de 2012. vol. 82, pp. 827-846. [Consultado: 
7 de abril de 2021]. Disponible en https://www.corteidh.or.cr/tablas/r30570.pdf.  
 
MAYER-SCHÖNBERGER, Viktor y CUKIER, Kenneth. Big Data.  La revolución de 
los datos masivos. Madrid: Turner Noema, 2013.  

 
MOURE, Teresa y LLISTERI, Joaquim. Lenguaje y nuevas tecnologías. El campo de 
la lingüística computacional [en línea]. En: FERNÁNDEZ, M. Avances en lingüística 
aplicada. Santiago de Compostela: Servicio de Publicaciones e Intercambio 
Científico,1996.  pp. 147-228.  
 
RAMA JUDICIAL. Consejo Superior de la Judicatura. Plan Sectorial de Desarrollo 
Rama Judicial 2019 – 2022 “Justicia moderna con transparencia y equidad”.  
 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r30570.pdf


 

 

RESTREPO, John y GÓMEZ, Danny Steven. La conectividad digital como 
derecho fundamental en Colombia. En: Revista de Direito, Estado e 
Telecomunicacoes [en línea]. Mayo de 2020, vol. 12, nro. 1, pp. 113-136.  
 
SÁNCHEZ, Marco. El régimen de responsabilidad de la Administración Pública 
colombiana por la publicación de contenidos mediante el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC). En: BECERRA, Jairo, et. al. El derecho y las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Bogotá: Universidad Católica, 
2015, p. 15-38.  
 

SANTIAGO, Raúl y NAVARIDAS, Fermín. La web 2.0 en escena. En: Pixel-Bit. 
Revista de Medios y Educación [en línea]. Julio de 2012, nro. 41, pp. 19-30. 
[Consultado: 7 de abril de 2021].  Disponible en: 
http://www.redalyc.org/pdf/368/36828247002.pdf.  
 
SEGOVIA, Claudio. Accesibilidad e Internet…para que todas las personas, con 
distintas capacidades o recursos, puedan acceder a Internet, 2005. pp 127.  
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

1. Control de lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada 
uno de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes 
deberán responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con 
única respuesta (Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), 
donde deberán demostrar el grado de apropiación de contenidos del programa, 
no solamente desde una concepción memorística, sino desde una postura 
analítico-deductiva (razonamiento). 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo 
pedagógico de la EJRLB como una de las principales estrategias de 
aprendizaje, esta actividad consiste en la resolución de problemas a partir del 
análisis jurisprudencial o planteamiento de caso que, según el tipo de 
programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está ponderada con 
25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de evaluación 
será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- 
opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta 
en serie, y d.- Test multi respuesta. 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la 
Subfase General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su 
realización, se sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o 
estrategias de aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, la 
capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 



 

 

RECURSOS 

 
1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

UNIDAD 2. GESTIÒN JUDICIAL 

PROGRAMA:  Gestión 
Judicial y Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones.  

Unidad 2. Gestión Judicial. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-012* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN:  
 

La gestión judicial digital implica el conocimiento básico en ofimática de los recursos digitales y electrónicos 
disponibles para la digitalización de expedientes, el envío de comunicaciones, notificaciones y actualizaciones 
judiciales, así como la apropiación del conocimiento en TIC como herramienta trasversal capaz de generar la 
interoperabilidad de los recursos disponibles, la conectividad y presencialidad virtual asistida para el 
funcionamiento de los despachos judiciales. 
 
En este sentido la gestión y seguridad de la información, las comunicaciones y los procesos administrativos, al 
implementar las TIC generan la invención de nuevos procesos para la gestión judicial a partir de la creación de 
expedientes digitales, trámites electrónicos, la digitalización y automatización de los existentes, entre otros. 
 
Las temáticas planteadas en esta unidad se fundamentan en el uso de herramientas tecnológicas producto del 
Legaltech, el Legal Desing Thinking y la inteligencia artificial, según los recursos tecnológicos y digitales existentes 
y los futuros a implementar, de acuerdo con el Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial 
(PETD 2021/2025) a cargo del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 
2* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2. GESTIÒN JUDICIAL 

Unidad de 
aprendizaje: 

2 

Duración: 1 
semana 

 

15 horas 

4 horas de consumo directo virtual en plataforma 

LMS. 

11 horas de consumo o aprendizaje autónomo. 

 

Criterios de 
evaluación: 3 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, 
disposiciones y valores): 

Saber (Conocimientos): Hacer (Capacidades y habilidades): 

Se basa en la necesidad de 
que los/as discentes 
posean y desarrollen la 
capacidad de crítica y 
autocrítica, aprecien la 
diversidad, la 
multiculturalidad y los 
temas ambientales; se 
motiven por la calidad y el 
logro, y manifiesten en sus 
actuaciones un 
compromiso ético.   

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la capacidad 
de aprender a aprender, analicen y sinteticen 
información, adquieran conocimientos de 
diferentes ámbitos de estudio, y gestionen 
información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la 
capacidad de aplicar el conocimiento, 
disponer de habilidades informáticas, 
adaptarse a nuevas situaciones, tomar 
decisiones, resolver problemas, 
generar nuevas ideas y trabajar de 
forma autónoma. 

 

 

 



 

 

 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 GESTIÒN JUDICIAL 

Contenidos:  

1. DESARROLLO NORMATIVO Y PRÁCTICO DE LA JUSTICIA DIGITAL EN COLOMBIA. 
1.1 La interoperabilidad y la justicia electrónica. 
1.2 Contexto normativo de la administración de justicia en línea. 
1.3 Identificación de creación de herramientas tecnológicas, aplicaciones y desarrollos web en la administración 

de justicia desde la perspectiva del Legaltech y el legal Design Thinking. 
1.4 Concepción y reto del modelo de justicia en línea, creación, modificaciones y aplicación del Plan Estratégico 

de Transformación Digital de la Rama Judicial (PETD 2021/2025). 
 

2. LA GESTIÓN DEL PROCESO JUDICIAL DIGITAL.  
2.1 Métodos de identificación y notificación de los sujetos procesales: 

2.1.1 Los mensajes de datos. 
2.1.2 La firma electrónica. 
2.1.3 La firma digital.  
2.1.4 La biometría.  
2.1.5 La notificación electrónica. 
2.1.6 Las audiencias virtuales.  

2.2 La gestión documental del expediente judicial.  
2.2.1 El expediente electrónico: fundamento legal y normativo. 
2.2.2 Marco legal de las nuevas tecnologías para la conservación, consulta y archivo del expediente 

electrónico. 
2.3 Tratamiento, uso y recolección de la información y de datos públicos y privados.  

2.3.1 Noción e identificación de datos públicos, privados, semiprivados y sensibles.  
2.3.2 Tratamiento de datos personales y operación de la información a través de bases de datos y 

herramientas en línea. 



 

 

2.3.3 Implementación de políticas para el tratamiento de la información. 
2.4  Nociones generales de seguridad informática y principales amenazas.  

2.4.1 Definición e importancia de la seguridad informática. 
2.4.2 Tipos de seguridad informática. 
2.4.3 Principales amenazas de la seguridad informática en línea. 
2.4.4 Régimen de seguridad informática en Colombia.  

 

3. El LEGALTECH HERRAMIENTA DE CONSULTA, INFORMACIÓN Y ATENCIÓN DEL SERVICIO AL 
CIUDADANO.  
3.1 La capacitación en el acceso y conocimiento de medios tecnológicos como una estrategia para la atención 

del servicio al ciudadano.  
3.2 Consejos para el uso de herramientas de consulta e información desde el Legaltech y legal Design Thinking. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS  

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

nstruir al discente en 
conocimientos 
prácticos y generales 
en gestión judicial 
digital al servicio de la 
administración de 
justicia, con las 
herramientas digitales 
y/o electrónicas 
existentes y las futuras 
a implementar, 

Ser: 

-Desarrollar conocimientos, habilidades y 
actitudes propias para la implementación de la 
justicia digital según los objetivos del Plan 
Estratégico de Transformación Digital de la 
Rama Judicial (PETD 2021/2025).   

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 

Saber:    

- Adquirir competencias y conocimientos de 
legaltech en el uso y creación de 
herramientas digitales a partir de la 
incorporación de Tecnologías de la  



 

 

 previstas en el Plan 
Estratégico de 
Transformación Digital 
de la Rama Judicial 
(PETD 2021/2025) en 
cabeza del Consejo 
Superior de la 
Judicatura. 

- Información y las Comunicaciones en la 
administración de justicia.  
 

- Analizar e identificar el desarrollo 
normativo y práctico de la justicia digital en 
Colombia. 

 
 

- Adquirir competencias para la gestión 
judicial digital y el entendimiento del legal 
design y legal design thinking, como 
creadores de procesos para el uso de 
herramientas de consulta, información y 
atención del servicio al ciudadano.  

 

Hacer:   

- Aplicar los conocimientos y competencias 
adquiridas en el desarrollo normativo y 
práctico de la justicia digital en Colombia. 
 

- Desarrollar competencias para la gestión 
digital del proceso judicial. 

 
- Fortalecer el conocimiento en la 

creación de herramientas digitales de 
consulta, información y atención al 
ciudadano, mediante la innovación, el 
legaltech y el legal design thinking. 

 



 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 
OBLIGATORIA 

CONSULTA 

Las lecturas 
obligatorias son el 

insumo para 
responder las 

actividades 
formativas o de 

aprendizaje y para la 
etapa de evaluación. 

En algunos casos, el 
mismo texto con 

diferente rango de 
páginas se utiliza 

para resolver 
distintas actividades 

formativas o de 
aprendizaje. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 527 de 1999, Por medio de la cual 
se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico 
y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 
disposiciones. Leer los artículos del 6-9. 
Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html.  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 2213 de 2022, por medio de la cual 
se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. Leer el documento completo. 
Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html   
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1564 de 2012, por medio de la cual 
se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. Disponible en:  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html Leer el artículo 
292.  
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo PCSJA20-11631 del 22 de 
septiembre de 2020, Por el que se adopta el Plan Estratégico de Transformación Digital 
de la Rama Judicial -PETD 2021- 2025. Leer el documento completo. Disponible en:  
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2f
Upload%2fPCSJA20-11631.pdf  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor. 
Leer el documento completo.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf


 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, “Carta De Trato Digno Para El Usuario 
De Los Despachos Judiciales Y Dependencias Administrativas De La Rama Judicial”. Leer 
el documento completo.  
 
GUTIÉRREZ, A. Y FLÓREZ, I. (2020). Inteligencia Artificial (IA) Aplicada en el Sistema 
Judicial en Colombia. Revista Derecho y Realidad, Vol. 18 – Número 35. Páginas 53-77.   

LÓPEZ, JARAMILLO, Gloria, Stella. 2019. Nuevo modelo de justicia en línea 
colombiano. Tecnologías al servicio de la Justicia y el Derecho. Bogotá: Pontificia 
Universidad Javeriana, 2019. pp. 37-57.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Decreto 2364 de 2012, por medio 
del cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se 
dictan otras disposiciones. Leer el documento completo. Disponible en:  
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=50583.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Decreto 806 de 2020, por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. Leer el documento completo. Disponible 
en:http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html  

Varela S., David Fernando y Caro G., Juan Manuel. 2019. Justicia y TIC: situación y 
perspectivas de la Rama Judicial en Colombia. [aut. libro] Vicerrectoría de Extensión y 
Relaciones Interinstitucionales, Escuela Javeriana de Gobierno y Ética Pública Pontificia 
Universidad Javeriana. Tecnologías al servicio de la Justicia y el Derecho. Pp. 103-126.  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4276#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=50583
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html


 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 
COMPLEMENTARIA 
PARA FORTALECER 

EL PROCESO 
FORMATIVO  

 

Las lecturas 
complementarias 

contienen 
información relevante 
para el estudio de la 
unidad, pero no son 
insumo para la etapa 

de evaluación. 

ÁLVAREZ CASALLAS, L. (2010). Justicia Electrónica. Revista digital de derecho 
administrativo, no 4, segundo semestre/2010, pp. 43-56.  Universidad Externado de 
Colombia.  
 
BECERRA, J., SÀNCHEZ ACEVEDO, M. E., TORRES ÁVILA, J., GARCÍA VARGAS, C. 
B. & COTINO HUESO, L. (2015). La responsabilidad del Estado por la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Universidad Católica de Colombia.  
 
BAUTISTA García Fredy, MOSQUERA SUAREZ, Álvaro José, MENESES OBANDO 
Andrés, y RÍOS SARMIENTO Daniel. Cartilla sobre evidencia digital - Guía de Aprendizaje 
Autodirigido C.S.J.-E.J.R.L.B. Rama Judicial. Bogotá 2021. pp. 30-50.  
Disponible en: https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-
podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general  
 
BECERRA, J. (Ed). (2018). Derecho y Big Data. Bogotá: Universidad Católica de Colombia.  
 
CABERO A., Julio (1998). Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación: 
aportaciones a la enseñanza. en: Cabero, J. (Ed.): Nuevas Tecnologías aplicadas a la 
educación. Madrid: Síntesis, pp. 15-38.  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 270 de 1996,  por medio de la cual 
y considerando que la justicia es un valor superior consagrado en la Constitución Política 
que debe guiar la acción del Estado y está llamada a garantizar la efectividad de los 
derechos fundamentales, dentro del marco del Estado Social  y Democrático de Derecho, 
y a lograr la convivencia pacífica entre los colombianos, y que dada la trascendencia de su 
misión debe generar responsabilidad de quienes están encargados de ejercerla. Disponible 
en:  http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996.html.  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 594 de 2000, por medio de la 
cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Disponible en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996.html


 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0594_2000.html#:~:text=La%20
presente%20ley%20tiene%20por,la%20funci%C3%B3n%20archiv%C3%ADstica%20del%
20Estado.&text=La%20presente%20ley%20comprende%20a,regulados%20por%20la%20
presente%20ley. 
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 1341 de 2009 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html  norma en la que 
se definen los principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-. Se crea la Agencia 
Nacional del Espectro Electromagnético y se dictan otras disposiciones. Modificada en 
algunos apartados por la ley 2108 de 2021.  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2108_2021.html   
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1581 de 2012, por la cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales. Disponible en:  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1581_2012.html  
  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1712 de 2014, por medio de la cual 
se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 
y se dictan otras disposiciones. Disponible en:  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1712_2014.html  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1978 de 2019, por la cual se 
moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones. 
Disponible en:  http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1978_2019.html  
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0594_2000.html#:~:text=La%20presente%20ley%20tiene%20por,la%20funci%C3%B3n%20archiv%C3%ADstica%20del%20Estado.&text=La%20presente%20ley%20comprende%20a,regulados%20por%20la%20presente%20ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0594_2000.html#:~:text=La%20presente%20ley%20tiene%20por,la%20funci%C3%B3n%20archiv%C3%ADstica%20del%20Estado.&text=La%20presente%20ley%20comprende%20a,regulados%20por%20la%20presente%20ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0594_2000.html#:~:text=La%20presente%20ley%20tiene%20por,la%20funci%C3%B3n%20archiv%C3%ADstica%20del%20Estado.&text=La%20presente%20ley%20comprende%20a,regulados%20por%20la%20presente%20ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0594_2000.html#:~:text=La%20presente%20ley%20tiene%20por,la%20funci%C3%B3n%20archiv%C3%ADstica%20del%20Estado.&text=La%20presente%20ley%20comprende%20a,regulados%20por%20la%20presente%20ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2108_2021.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1581_2012.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1712_2014.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1978_2019.html


 

 

 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo No. PSAA06-3334 del 2 de marzo 
de 2006, Por el cual se reglamentan la utilización de medios electrónicos e informáticos en 
el cumplimiento de las funciones de administración de justicia. Disponible en: 
https://normograma.info/crc/docs/pdf/acuerdo_csjudicatura_3334_2006.pdf  
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo PSAA13-9858 de marzo 7 de 
2013, “Por el cual se adopta el manual de identidad visual y se mejora el Portal Web de la 
Rama judicial”. Disponible 
en:https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7E%2FApp_Data%
2FUpload%2FPSAA13-9858.pdf  
 
CONSEJO DIRECTIVO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Acuerdo 005 del 15 
de marzo de 2013 “Por el cual se establecen los criterios básicos para la clasificación, 
ordenación y descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas que cumplen 
funciones públicas y se dictan otras disposiciones”, por el cual. Disponible en: 
https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-005-de-
2013/#:~:text=%E2%80%9CPor%20el%20cual%20se%20establecen,y%20se%20dictan%
20otras%20disposiciones%E2%80%9D.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-033 de 1993, revisión de constitucionalidad del 
Decreto N° 1812 del 9 de noviembre de 1992, "Por el cual se toman medidas en materia de 
información y se dictan otras disposiciones. Magistrado Sustanciador, Alejandro Martínez 
Caballero. Santafé de Bogotá, febrero ocho (8) de mil novecientos noventa y tres (1993). 
Expediente N° R.E-012.  
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/C-033-
93.htm#:~:text=C%2D033%2D93%20Corte%20Constitucional%20de%20Colombia&text=
La%20libertad%20de%20informaci%C3%B3n%20se,carga%20que%20condiciona%20su
%20realizaci%C3%B3n.  
 

https://normograma.info/crc/docs/pdf/acuerdo_csjudicatura_3334_2006.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7E%2FApp_Data%2FUpload%2FPSAA13-9858.pdf
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN   

 

1.Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de los 
ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán responder a 
cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta (Tipo I) y opción 
múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar el grado de apropiación 
de contenidos del programa, no solamente desde una concepción memorística, sino desde 
una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo pedagógico de 
la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad consiste 
en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o planteamiento de caso 
que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está 
ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de evaluación 
será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- opciones de 
respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- Test multi 
respuesta. 

 

3.Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase General, 
con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se sugiere el desarrollo 
de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje que propicien la 
argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

 

 



 

 

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 


